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LA OMC COMPLETA LA COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO DE APELACIÓN

El Órgano de Solución de Diferencias (OSD) de la OMC completó el 25 de mayo los
nombramientos de Miembros del Órgano de Apelación con la designación del Sr. Yasuhei Taniguchi
del Japón, que se une así al Sr. G.M. Abi-Saab, de Egipto, y al Sr. A.V. Ganesan, de la India,
nombrados el mes pasado.  Los nuevos Miembros del Órgano de Apelación reemplazarán a los
Sres. S. El-Naggar de Egipto y M. Matsushita del Japón, cuyos mandatos terminaron el 31 de marzo,
y al Sr. C. Beeby, de Nueva Zelandia, que falleció el 19 de marzo.  El Órgano de Apelación está ahora
completo con sus siete Miembros.

Estos nombramientos se harán efectivos en junio de 2000.  Los Miembros del Órgano de
Apelación en general se nombran por cuatro años pero el Sr. Taniguchi, dado que reemplaza al
Sr. Beeby, desempeñará funciones durante el período que falta para completar el mandato de éste
(aproximadamente tres años y medio).  Los nombramientos se hacen de acuerdo con el Entendimiento
sobre Solución de Diferencias (ESD) que establece que el Órgano de Apelación "estará integrado por
personas de prestigio reconocido, con competencia técnica acreditada en derecho, en comercio
internacional y en la temática de los acuerdos abarcados en general".  El ESD también requiere que el
Órgano de Apelación sea ampliamente representativo de la composición de la OMC.  Estos
nombramientos se basaron en una propuesta de un comité de selección integrado por el Director
General y los Presidentes del Consejo General, el OSD, el Consejo del Comercio de Mercancías, el
Consejo del Comercio de Servicios y el Consejo de los ADPIC, formulada después de mantener
consultas con los Miembros de la OMC.

NOTAS PARA LAS REDACCIONES

1. Se adjuntan los datos biográficos de los Sres. Abi-Saab, Ganesan y Taniguchi.  Los
correspondientes a los otros cuatro Miembros del Órgano de Apelación -James Bacchus, de los
Estados Unidos, Claus-Dieter Ehlermann, de Alemania, Florentino Feliciano, de Filipinas y
Julio Lacarte-Muró, del Uruguay- se pueden consultar en el comunicado PRESS/32 de fecha 29 de
noviembre de 1995.
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2. El Órgano de Apelación entiende en los recursos de apelación interpuestos contra los
informes de los grupos especiales de solución de diferencias con respecto a las cuestiones de derecho
tratadas en el informe del grupo especial y las interpretaciones jurídicas formuladas por éste.  Tres
miembros del Órgano de Apelación entienden y resuelven en cada apelación.  El Órgano de
Apelación puede confirmar, modificar o revocar las constataciones y conclusiones jurídicas del grupo
especial.  El Órgano de Solución de Diferencias adopta los informes del Órgano de Apelación y las
partes en la diferencia los aceptan sin condiciones en un plazo de 30 días contados a partir de su
distribución, salvo que el OSD decida por consenso no adoptar el informe en cuestión.  Desde su
creación, en noviembre de 1995, el Órgano de Apelación ha dictado 27 informes.
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DATOS BIOGRÁFICOS

Georges Michel ABI-SAAB

Georges Michel Abi-Saab, nacido en Egipto el 3 de junio de 1933, es profesor de Derecho
Internacional en el Instituto Universitario de Altos Estudios Internacionales de Ginebra, Profesor
Honorario de la Facultad de Derecho de la Universidad de El Cairo y Miembro del Instituto de
Derecho Internacional.

El Sr. Abi-Saab se desempeñó como asesor del Secretario General de las Naciones Unidas
para la preparación de dos informes sobre el respeto de los derechos humanos en los conflictos
armados (1969 y 1970) y del informe sobre el desarrollo progresivo de los principios y normas de
derecho internacional relacionados con el nuevo orden económico internacional (1984). También se
desempeñó como juez en la Cámara de Apelaciones de los Tribunales Penales Internacionales para la
antigua Yugoslavia y para Rwanda y como miembro del Tribunal Administrativo del Fondo
Monetario Internacional y de varios tribunales arbitrales internacionales.

El Sr. Abi-Saab es autor de dos cursos de la Academia de Derecho Internacional de La Haya
y de varios libros y artículos, entre ellos "International Crises and the Role of Law:  The United
Nations Operation in the Congo 1960-1964" (Oxford University Press, 1978).

Arumugamangalam Venkatachalam GANESAN

Arumungamangalam Venkatachalam Ganesan, nacido en la India el 7 de junio de 1935,
trabajó para el Gobierno de su país durante 34 años, hasta que se retiró el 30 de junio de 1993.
Durante su larga carrera desempeñó distintos cargos en su Gobierno y en la sede de las Naciones
Unidas en Nueva York, entre ellos:  Secretario de Comercio (1991-1993), a cargo de la política de
comercio exterior de la India y jefe de negociadores de la India en la Ronda Uruguay;  Secretario de
Aviación Civil (1990-1991);  Cosecretario del Ministerio de Industria (1986-1989), a cargo de las
políticas industriales, la inversión extranjera en la India, la administración de la legislación india sobre
patentes, dibujos o modelos industriales y marcas de fábrica o de comercio, en estrecha relación con
los temas de los ADPIC que se trataron en la Ronda Uruguay, y Asesor Interregional (1980-1985) en
el Centro de Empresas Transnacionales de las Naciones Unidas en Nueva York.

Después de que se retiró de las funciones de gobierno, el Sr. Ganesan se ha desempeñado
como asesor del PNUD y para el sector privado y el sector público de la India. Hasta hace poco fue
miembro del Grupo Permanente de Expertos establecido en virtud del Acuerdo sobre Subvenciones y
Medidas Compensatorias de la OMC;  miembro del Comité Asesor de Comercio del Gobierno de la
India para las negociaciones comerciales multilaterales y miembro de un grupo especial de solución
de diferencias que examinó la reclamación presentada por las Comunidades Europeas sobre el
artículo 110(5) de la Ley de Derecho de Autor de los Estados Unidos.

El Sr. Ganesan ha escrito muchos artículos periodísticos y monografías sobre la Ronda
Uruguay, la OMC y la Conferencia Ministerial de Seattle. Es autor de diversos trabajos sobre temas
de comercio e inversiones, publicados por distintos organismos de las Naciones Unidas como la
UNCTAD y la ONUDI, y ha hecho contribuciones para diversos libros publicados en la India sobre la
Ronda Uruguay y temas relacionados con los derechos de propiedad intelectual.
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Yasuhei TANIGUCHI

Yasuhei Taniguchi, nacido en el Japón el 26 de diciembre de 1934, es Profesor de Derecho en
la Universidad Keizai de Tokio y abogado en Tokio. Ha sido Profesor visitante en varias
universidades, entre ellas la Universidad de Hong Kong, la Facultad de Derecho de la Universidad de
Georgetown,
de Wáshington D.C., la Facultad de Derecho de Stanford, la Universidad de California, la Universidad
Murdoch de Perth, la Universidad de Melbourne, la Facultad de Derecho de Harvard, la Universidad
de París XII y la Facultad de Derecho de la Universidad de Nueva York.

El Sr. Taniguchi es miembro de varias instituciones jurídicas, como la Asociación de
Arbitraje Mercantil del Japón, el Consejo Internacional de Arbitraje Mercantil, el American Law
Institute y el Chartered Institute of Arbitrators. Estuvo al frente de muchos casos de arbitraje
internacional e integra el grupo de árbitros de la Asociación de Arbitraje Mercantil del Japón, la
American Arbitration Association, el Centro de Arbitraje Internacional de Hong Kong, la Comisión
de Arbitraje Mercantil y Económico Internacional de China y el Centro Regional de Arbitraje
Mercantil de El Cairo.

Ha escrito un gran número de libros y artículos sobre procedimiento civil, arbitraje, sistema
judicial y profesión legal, y derecho comparado y derecho internacional. Sus trabajos se han
publicado en japonés, chino, inglés, francés, italiano y alemán.
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